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juan.campos
Cuadro de texto
Testado: Dos R.F.C., ya que son datos confidenciales de persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y 118  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



juan.campos
Cuadro de texto
Testado: R.F.C., ya que es dato un confidencial de persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y 118  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.





juan.campos
Cuadro de texto
Testado: Registro Patronal ya que es un dato confidencial de persona moral identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 113 fracción III, y 118  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



juan.campos
Cuadro de texto
Testado:  Nacionalidad y Nombre ya que son datos confidenciales de persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y 118  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.





juan.campos
Cuadro de texto
Testado: Número de cuenta bancaria, clabe interbancaria, nombre del banco, sucursal y denominación ya que son datos confidenciales de persona moral identificada e identificable, cuya difusión  puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 113 fracción III, y 118  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

















































juan.campos
Cuadro de texto
Testado: R.F.C., ya que es dato un confidencial de persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y 118  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



juan.campos
Cuadro de texto
Testado: Nombre, Cuatro R.F.C., y Firma ya que son datos confidenciales de persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y 118  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.











































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































juan.campos
Cuadro de texto
Testado: Nombre y Firma ya que son datos confidenciales de persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y 118  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.













juan.campos
Cuadro de texto
Testado: Nombre y Firma ya que son datos confidenciales de persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y 118  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



GOBIERNO DE ,_ 
MEXICO ~ IMS.S 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad de Transparencia 

NONAGÉSIMA SEXTA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2022. 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la inform ación, de 
conformidad con los artículos 6º y 8º de la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 6S fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del 
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de datos personales {derechos ARCO), de conformidad con lo est ablec ido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuart a y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, 
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Institut o Mexicano del 
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado 
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atenc ión de so licitudes de 
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de rev isión y 
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; los días ocho y nueve de diciembre de dos mil 
veintidós, se envió a los miembros de l Comité de Transparencia la relación de sol icitudes de 
acceso a la información y solicitudes para el ejercic io de los derechos ARCO, p ropuestas pa ra )¡1 
clasificación que a continuación se relaciona: Í 
l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: 

► 330018022033463 ► 330018022034789 ► 330078022033817 

Declaratoria de inexistencia en el archivo de la unidad administ rativa, a las so lic itudes de 
información pública con números de fol io: 

► 330018022034297 ► 330078022032315 ► 3300180220339 8 
► 33007802203063S ► 330018022032220 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos d e las unidades administ rat ivas, a la 
solicitudes de información públ ica con números d e folio: 

► 330018 022032307 ► 330018022034293 
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DE TRABAJO DEL.COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a 
continuación se enlistan: 

► 330018022034106 ► 330018022032489 ► 330018022034094 
► 330018022032303 ► 330018022032194 ► 330018022034116 
► 330018022033250 ► 330018022032403 ► 330018022032731 
► 330018022034102 ► 330018022032475 ► 330018022032512 

Disponibilidad de la información contenida en /as versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018022030314 ► 330018022033530 ► 330018022037373 
► 330018022030598 ► 330018022030317 ► 330018022033414 
► 330018022031195 ► 330018022032441 

ACUERDO CTSP-1257/12/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad 
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en 
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1258/12/2022.- Se aprueba la fu ndamentación y motivación de la inexistencia 
de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública p resentadas en 
esta sesión de Comit é, con base en lo dispuesto por los artículos 13, lL~l y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1259/12/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pú blica 
presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto po r los artículos 73, 741 y 143 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública. 

ACUERDO CTSP-1260/12/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo de resp uesta para las 
solicitudes de acceso a informac ión pública sometidas en la present e sesión, con f und am ento en 
lo dispuesto por los artículos 65, fracción II y 735 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso.~ ·· 
Información Pública; asf como en el numeral 70 de los Criterios para la Organ ización 
Funcionamiento del entonces Comité de Transparencia del IMSS. · 

ACUERDO CTSP-1261/12/2022.- Se aprueban en lo general, !as versiones públicas de la ~ 

información, respecto d e las solicitudes presentadas en esta sesión d e Comité, d e conform id ad 
con los artículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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NONAGÉSIMA SEXTA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

ACUERDO CTSP-1262/12/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
11 1, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 
11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información d e las ob ligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 25 instrumentos 
contractuales testados, remitidos por la Dirección de Administración a través del oficio 
095384611CFB/12403. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC. clabe y nombre de banco, 
nombre y firma de tercero, teléfono celular, correo electrón ico, cargo, domicilio, teléfonos, datos 
de acta de nacimiento, código de credencial para votar y ano de vigencia, cadena orig inal, 
número de serie, certificado, firma digital. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales 
clasificados como como confidenciales. cuya difusión vulneraría la esfera íntim a de los 
particulares 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen pa rte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1263/12/2022.- De conformidad con lo establec ido en los artícu los 106 fracción 
111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú bl ica; 64, 65 fracción ( 
11, 108 y 109 de la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo te rce ro de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificacíón de la información, asi como para la elaboración de versiones 
públicas y a efect o de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII , se aprueban 26 instrumentos ~ / 
contractuales testados, remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
095384611CFB/12510. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, clabe y nombre de ban' 
nombre y firma de tercero .. teléfono celular, correo electrónico, cargo, domicilio, teléfonos, dat 
de acta de nacimiento, código d e credencial para votar y año de vigencia, cadena original, 
número de serie, certificado, firma digit al, capit al fijo y cap ital variable. 

.. ah.~13res 
~~~ª~ 

• - ! 1.. .. , .... ,. ' ........ ·-----
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NONAGÉSIMA SEXTA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 173 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales 
clasificados como como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los 
particulares 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SI POT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1264/12/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111,111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 
708 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, trescientos cincuenta y cuatro pliegos de 
comIsIon de servidores públicos de la Dirección de Administración del IMSS 
correspondientes al mes de junio de 2022. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en: Nombre de tercero, lugar de expedición, 
numero de viajero frecuente, dígitos de tarjeta de crédito, RFC, domicilio, teléfono, código postal, 
código QR. número de cuenta, banco, número, iniciales de cajero, no. de serie del certifícado 
CSD, cadena original, sello digital del CFDI, sello del SAT, Cadena Original Del Complemento de 
Certificación Digital Del SAT, certificado, número de certificado del SAT, folio (UUID), sello 
digital, folio fiscal, sello digital del emisor, certificado del emisor, número de serie del certificado 
del SAT, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en 
términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 173 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el....51'.:'N ..:-
cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1265/12/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, 1ll y 172 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; 64, 65 fracción 11 , ~ 
708 y 709 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 

Resaltado
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DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de !os Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasíficación de la información, asi como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 02 instrumentos 
contractuales testados, remitidos por la Dirección de Administración mediante Nota 
Informativa Nº 03041. 

• C2M0283 
• C2M0295 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, registro patronal, nacionalidad, 
núrnero de cuenta, clabe, banco, sucursal, nombre y firma de terceros. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales 
clasificados como como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los 
particulares 

En este sentido, la Normativa deb,2rá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de uansparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales 
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con 
números de folio: 

, 330078022033780 ► 330078022033818 ► 330078022034183 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente 
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con 
números de folio: 

► 330078022033264 
► 330018022033282 
, 330078022033535 
► 330078022033612 

► 330018022034724 
, 330018022033636 
► 330078022033136 
► 330018022032969 

► 330078022033287 
► 33001802203342 
', 33001802203364 
► 33001802203430 



GOBIERNO DE 
¿/A 

MEXICO LID 
IMSS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad de Transparencia 
________________________ ...... _____ !:!!'!!,_ ________ ,..,,,,,_ 

NONAGÉSIMA SEXTA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

► 330018022034607 ► 330018022033273 ► 330018022034676 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercic io 
de los derechos ARCO con números de folio: 

► 330018022032945 ► 330018022032631 ► 330018022032969 
:,, 330018022033615 ► 33001802203,+581 ► 330018022033886 
► 330018022033616 ► 330018022034611 ► 330018022032231 
;., 330078022033631 ► 330018022032624 ► 330018022034697 
;, 330018022032988 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de la solicitud para el ej ercicio de los d e rechos 
ARCO que a continuación se enlista: 

► 330018022032268 

ACUERDO CTSP-1266/12/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, m ateria de las solic itudes presentadas en 
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los art ículos 55, fracción IV; 83 y 84, 
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

ACUERDO CTSP-1267/12/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1268/12/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo d isp uesto por el segundo 
párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General d e Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1269/12/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta del f,olio 
sometido en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo d el artículo 51 de 1~ ~ 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el 
numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento d el entonces Comité de 
Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS. 
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Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 71 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de la 
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 d e la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes 
del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena 
Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de 
la Coordinación de Vinculación Operativa y Sup!eme del Titular del Órganc Interno de Control; y 
el Licenciado Marco Antonio Orozco Zuarth. Titular de la Divfsión de Administración de 
Documentos y Coordinador de Archivos. 

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IM 

7 

Lic. Marc~~io Orozco Zuarth 

Acta de la Nonagésima Sexta Sesión Perrnanente del Comité de Transparencia, del 12 de diciembre de 2022. 


